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APRUEBA AMPLIACION DE PLAZO NO 2 POR 30 DÍAS
.EXTENSIóN RED ALCANTARILLADO SECTOR PABELLONES
COLCURA.".

DECRETO NO /Y'éL I

LOTA, 03 de Noviembre de 2021
wsros:

Decreto Adjud¡catorio No 255 de 03.03.2021, Decreto No 620 de L2.05.2021, que aprueba contrato de

obra públ¡ca de la referencia suscrito el día 03.05.2021, adjudicada a la Empresa CONSTRUCTORA

APONKUYEN LIMITADA, representada legalmente por el Señor JUAN MATIAS ALüANDRO GARCES

SCHAFFNER, cédula nacional de ¡dentidad , de la ciudad de Hualpen, en adelante la

empresa.; Decreto No 1.200 de 16 de septiembre de 2021, aprueba aumento de Plazo I.

a) Acta de Entrega de Terreno de 26.05.2021

b) Carta de empresa contratista de 21 de octubre de 2021, que
sol¡c¡ta Ampl¡ación de Plazo;

c) Informe Técnico I.T.O. No 48 de 29.t0.202t, que fundamenta las

razones para aprobar el aumento de plazo de obras;

d) Las bases Administrativas Generales en su artículo no 57 permiten
el aumento de Plazo y la clausula novena del contrato permiten aumento de plazo;

e) Ley No 19.880 establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado y, en uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 53o¡ letras i) Título ll) del texto refundido de la Ley No 18,695,
Orgánica Constitucionai de Municipal¡dades.,

DECRETO:

10 APRUÉBASE en mérito de los v¡stos, el aumento de plazo por 30
días de contrato por la referencia celebrado con la Empresa CONSTRUCTORA APONKUYEN LIMITADA,
representada legalmente por el Señor JUAN MATIAS ALUANDRO GARCES SCHAFFNER, cédula
nacional de ¡dentidad

20 CONCEDASE aumento de plazo por 30 días a contar del 07 de
noviembre de 2027, con lo cual la fecha de térm¡no contractual queda prorrogada para el día 06 de
dic¡embre de 2021.

30 SEÑALESE que respecto de POLIZA DE GARANÍA, que garantiza
el "F¡el Cumplimiento"   CMF extend¡da por CHUBB SEGUROS CHILE SEGUROS S.A, se
encuentran con v¡genc¡a al 15 de mazo de 2022, cumplen con los requisitos establecidos en el
contrato y sus bases, de vigenc¡a de 90 días adicionales al término contractual y de valor, no inferior al
10% del valor del contrato.;

4. APLÍCASE Oficio Circular No 07251 de 14-02-OB de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que
respalda el acto administrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Biobío.
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